
 
 
En virtud de las facultades que me han sido delegadas Resolución 342/2021, de 13 de septiembre, de la 
Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección General del Servicio Madrileño de Salud, 
por la que se delega el ejercicio de determinadas competencias en materia de contratación y de gestión 
económico-presupuestaria. (BOCM nº 222 de 17 de septiembre de 2021) 

 
 

ANTECEDENTES 
 

1.- Con fecha 25 de abril de 2022 se formalizó con la empresa DIAGNOSTICA LONGWOOD, S.L., con NIF: 
B50487164, el contrato administrativo derivado del expediente A/SUM-000692/2022, para llevar a cabo la 
contratación del “SUMINISTRO DE PANELES PARA ANÁLISIS DEL EXOMA COMPLETO, ASÍ COMO DEL 
SOPORTE PARA SU ANÁLISIS Y ALMACENAMIENTO DE DATOS CON CESIÓN DE EQUIPAMIENTO, POR LA 
UNIDAD DE GENÓMICA DEL HOSPITAL GENERAL UNIVERSITARIO GREGORIO MARAÑÓN” por un importe 
total de  395.414,69 €, al que le corresponde una base imponible de 326.789,00 € y un IVA (21 %) de 68.325,69 
€ y un periodo de ejecución comprendido entre el 1 de mayo de 2022 y el 30 de mayo de 2023. 

2.-  El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, en el Capítulo I, apartado 16 “Plazo de ejecución”, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 29 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, Ley de Contratos del 
Sector Público, prevé la posibilidad de la prórroga, siendo obligatoria para el contratista.  

3.- La empresa adjudicataria ha prestado conformidad a la prórroga proyectada, por un periodo que abarca 
del 1 de mayo de 2023 a 30 de abril de 2024. 
 

R E S U E L V O 
 
De conformidad con el artículo 29.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, Ley de Contratos del Sector Público 
y el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige el contrato: 
 
1.- Aprobar la PRÓRROGA para el ejercicio 2023-2024, del contrato a que hace referencia el punto 1 de los 
antecedentes, que asciende a la cantidad de TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS 
CATORCE EUROS CON SESENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (395.414,69 €), al que le corresponde una base 
imponible de 395.414,69 € y un IVA (21%) de 68.325,69 €, que se imputarán a la partida 27002, del Programa 
312A, con el siguiente desglose:  
 

LOTE  CÓDIGO DESCRIPCIÓN LOTE UDS PRECIO 
BASE 

IMPONIBLE 
TIPO IVA 

21% 
IMPORTE 

TOTAL 

LOTE 1 

PANELES ANÁLISIS UNIDAD GENÓMICA  

213660 NovaSeq 6000 S1 Reagent Kit (300 cycles) 2      5.420,00           10.840,00         2.276,40          13.116,40   

213661 NovaSeq 6000 SP Reagent Kit (300 cycles) 7      3.975,00           27.825,00         5.843,25          33.668,25   

213921 NovaSeq 6000 S2 Reagent Kit (300 cycles) 2    12.200,00           24.400,00         5.124,00          29.524,00   

213922 NovaSeq 6000 S4 Reagent Kit (200 cycles) 1    25.806,00           25.806,00         5.419,26          31.225,26   

213923 NovaSeq 6000 S4 Reagent Kit (300 cycles) 1    29.748,00           29.748,00         6.247,08          35.995,08   

213629 
Twist Human Core Exome + RefSeq Spike In 
(96 muestras) 

6    34.695,00         208.170,00       43.715,70        251.885,70   

  TOTAL  LOTE: 1    326.789,00 €   32.678,90 €    395.414,69 €  
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Ref: 47/338985.9/23



 
 
 
Anualidad 2023 (8 meses):  263.609,79 € 
Anualidad 2024 (4 meses):  131.804,90 € 
 
De conformidad con el Art. 23 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid 
(Decreto 49/2003, de 3 de abril), el contratista no deberá constituir garantía definitiva, ya que la constituida 
inicialmente se aplicará para el periodo de prórroga. 
 

 
Madrid, 28 de abril de 2023 

 
LA DIRECTORA GERENTE 

 
 
 
 

Fdo.: Sonia García de San José 
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